RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005246, Ent. N° 4222/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relativas a la Licitación Pública                               Nº 1600154700 para la contratación de trabajos de pintura industrial en la refinería de La Teja durante el paro de unidades de la misma;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 10.09.14, se presentaron cinco propuestas por parte de las firmas: I) BLITEMAR SA;                         II) Consorcio en formación CIMSA SRL y BELINOVA SA;  III) ARIT SRL;                     IV) NAUTIZAR SA; y V) METALIZADORA URUGUAYA SA

2) que la Comisión Asesora, con fecha 04.06.15, informó que la oferta de menor precio comparativo, dentro de las que se ajustaron a las exigencias técnicas y antecedentes solicitados en el Pliego, es la correspondiente al Consorcio en formación CIMSA SRL y BELINOVA SA, con un coeficiente “C” de 0,90, por lo que  de acuerdo a lo establecido en el Numeral III.18, del Pliego,  aconsejó adjudicar a dicho  Consorcio  en formación, la licitación por un monto de hasta 80.000.000, más el IVA correspondiente, encontrándose ambas firmas integrantes del Consorcio proyectado, en  estado activo en el RUPE;

3) que por Resolución Nº 861/7/2015 de fecha 30.07.15, el Directorio dispuso, condicionado a la previa intervención del Tribunal de Cuentas,  adjudicar la licitación referida, al Consorcio en formación CIMSA SRL y BELINOVA SA, por un monto de hasta $ 97.600.000, (incluido el 22% de IVA);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;

2) que el punto V.8 del Pliego de Condiciones Particulares contraviene la referida norma del TOCAF en la medida que exige la presentación del recibo de compra del Pliego conjuntamente con la oferta, siendo un documento que sólo se puede requerir al adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); 

2)  Comunicar a la Contadora Delegada, y

3)  Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del Artículo 48 del Tocaf, por considerar que corresponde lo exigido en el punto V.8 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió la presente licitación, en tanto solicita la presentación del recibo de compra del Pliego conjuntamente con la oferta.

Por lo expuesto no comparto la interpretación dada al Artículo 48 del Tocaf”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°1600154700 remitido por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 

Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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